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Señor Peticionario Anonimo

Asunto: Respuesta a petición Sim: 1764101718

En atención al Reporte de Amenaza o Vulneración de Derechos con referencia en el SIM:
1764101718 realizada por  el  peticionario  anonimo el  día  4/21//2024  se asigna  a  una
profesional  del  área  de  Trabajo  social  para  realizar  la  constatación  del  reporte  de
Amenaza y vulneración de derechos en el sector de Villa Tabla  de esta ciudad, se realiza
la  respectiva  verificación   entrevistando   al  menor  de  edad  e  informa  que  tuvo  un
inconveniente  con  un  primo  de  su  misma  edad,  peleando  una  bicicleta,  niega  toda
situación de maltrato por parte de un familiar, no se le observa señales del maltrato en el
momento de la verificación.

El menor se encuentra escolarizado, cuenta con afiliación a salud, a la Identidad.

Por lo tanto, se procede al cierre de la petición por cumplimiento de objetivos y encontrar
que el Reporte de Amenaza y vulneración de derecho es Falso por no encontrar derechos
vulnerados al menor de edad.

La constatación del Reporte de Amenaza o Vulneración de Derechos fue desarrollada
teniendo en cuenta la Guía de Constatación de Denuncias correspondiente al Proceso
Relación con el Ciudadano del ICBF.

Cordialmente,

MARIA DEL SOCORRO PABON CASTAÑEDA
Profesional Especializado 2028-17 
con funciones de Coordinadora 
Centro Zonal Santa Marta 2.

Proyectó: Margarita Vasquez H.
Aprobó. Maria Pabón. 
Anexo:1


